
INFORME RELATIVO A LA AFECCIÓN A VÍAS PECUARIAS 

N/R: VP/jgv/sef
Expediente: VP 424/2025
Asunto:  Ocupación de la vía pecuaria “Vereda de Mojón Blanco a San Nicolás del Puerto”  por “PROYECTO  
REFORMADO  DE  INFRAESTRUCTURA  DE  CONEXIÓN  PARA  LA  EVACUACIÓN  DEL  SANEAMIENTO  Y  DEL 
SUMINISTRO ELÉCTRICO DE LA PISCINA MUNICIPAL” 
Municipio:  San Nicolás del Puerto (Sevilla)
Peticionario: Ayuntamiento de San Nicolás del Puerto

En respuesta a la solicitud de informe  del   EXPEDIENTE  VP 424/2025, por “PROYECTO REFORMADO DE 
INFRAESTRUCTURA DE CONEXIÓN PARA LA EVACUACIÓN DEL SANEAMIENTO Y DEL SUMINISTRO ELÉCTRICO 
DE LA PISCINA MUNICIPAL” en el municipio de San Nicolás del Puerto (Sevilla), sobre ocupación temporal 
del dominio público pecuario afectado por la ejecución de dicho proyecto de la Vía Pecuaria “Vereda de  
Mojón Blanco a San Nicolás del Puerto” se emite lo siguiente:

La vía pecuaria afectada por el proyecto es la siguiente:

Denominación Vía Pecuaria Vereda de Mojón Blanco a San Nicolás del Puerto
Proyecto de Clasificación: Aprobado por Orden Ministerial de fecha  9 de octubre de 1963.
Anchura legal: 20,00 m
Deslinde: RESOLUCION de 15 de junio de 1999, de la Secretaría General Técnica, por la 

que  se  aprueba  el  deslinde  parcial  de  la  vía  pecuaria  Vereda  del  Mojón 
Blanco  a  San  Nicolás  del  Puerto,  en  su  tramo  segundo,  en  el  término 
municipal  de  San  Nicolás  del  Puerto  (Sevilla).  Tramo  Segundo,  que  va 
«desde la carretera de las Navas de la Concepción a San Nicolás del Puerto 
hasta su finalización en la Vereda de San Nicolás del Puerto a las Moreras¯ 
BOJA n.º 81 de 1999. FIRME

En el escrito presentado por el Ayuntamiento se solicita, la ocupación transversal de la vía pecuaria antes 
mencionada para el cruce de un colector de saneamiento procedente de la nueva piscina municipal que se 
pretende construir

En  cuanto  a  las arquetas de  los   colectores  que  ocuparán  transversalmente  la  vía  pecuaria  estos  se 
colocarán fuera  del  camino  existente       de  modo  que  con  su  instalación  no  se  interrumpa  el  tránsito 
ganadero ni las demás actividades compatibles y complementarias.

Los pozos y arquetas deberán asimismo colocarse de modo que no queden por encima de la superficie de 
la vía pecuaria y deberán quedar integrados en el terreno.

La reposición de los terrenos de la vía pecuaria, tras la apertura de la zanja, deberá  realizarse con una  capa 
superficial de zahorra natural.

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente 

Delegación Territorial  en Sevilla



Comentar que Directiva del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales 
urbanas  establece  dos  obligaciones  claramente  diferenciadas,  en  primer  lugar  las  “aglomeraciones 
urbanas” deberán disponer, según los casos, de sistemas de colectores para la recogida y conducción de las 
aguas residuales y, en segundo lugar, se prevén distintos tratamientos a los que deberán someterse dichas 
aguas antes de su vertido a las aguas continentales o marinas.

El ACUERDO de 26 de octubre de 2010, del Consejo de Gobierno, por el que se declaran de interés de la  
Comunidad Autónoma de Andalucía las obras hidráulicas destinadas al cumplimiento del objetivo de la 
calidad  de  las  aguas  de  Andalucía,  acuerda  en  el  punto  Primero,  Obras  de  interés  de  la  Comunidad 
Autónoma de Andalucía: 

“Este Acuerdo tiene por objeto el cumplimiento de lo establecido en el artículo 1.c) de la Ley 9/2010, de 30 de  
julio,  de  Aguas  de  Andalucía,  que  regula  las  competencias  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  en  
materia de agua, en concreto, las obras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma y su régimen de  
ejecución, con el fin de lograr la protección y el uso sostenible del agua y la consecución de los objetivos de  
calidad establecidos en la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de  
2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas.
En cumplimiento de este objetivo y en el ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo 9.f) de dicha  
Ley, se declaran de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía las obras de depuración de las aguas que  
constan en el Anexo del presente Acuerdo.”

De forma esquemática la afección por las distintas infraestructuras es la siguiente:

Proyecto de 
actuación

Ocupación Titular
Superficie de 

Ocupación (m2)
Vía Pecuaria afecta-

da

CONEXIÓN PARA LA 
EVACUACIÓN  DEL 
SANEAMIENTO

Cruce Colector AYTO  SAN 
NICOLÁS  DEL 
PUERTO

112,00 Vereda  de  Mojón 
Blanco a San Nicolás 
del Puerto

4 Arqueta 2,32

El  Decreto  155/98,  de  21  de  junio,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  las  Vías  Pecuarias  de  la 
Comunidad Autónoma de Andalucía regula en su capítulo V las ocupaciones y aprovechamientos en vías 
pecuarias,  estableciendo  su  carácter  temporal  siempre  que  tales  ocupaciones  no  alteren  el  tránsito 
ganadero, ni impidan los demás usos compatibles o complementarios con aquel. 

CALCULO DEL CANON

A la ocupación referida se aplicará lo establecido en la los artículos 141 y ss. de la Ley 10/2021 de 28 de  
diciembre, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  Se trata de una ocupación 
por actividad agrícola, industrial y de servicios de hasta 1 hectárea lo que suponen 0,04 euros por m² y año 
(actualizado para 2025).

El canon de ocupación por las infraestructuras asociadas al PROYECTO DE CONEXIÓN PARA LA EVACUACIÓN 
DEL SANEAMIENTO es el siguiente:

1. Ocupación por cruce transversal de colector en una longitud de 140,00,00 metros con una anchura de 
0,80 m lo que suponen  112,00 m2

El canon  asciende a la cantidad de 112,00* 0,04 euros/año = 4,48 €/año



2. Cuatro (4) arquetas de 0,76 m² cada una, lo que suponen 3,04 m².
El canon  asciende a la cantidad de 3,04* 0,04 euros/año = 0,12 €/año

TOTAL DE CANON DE OCUPACIÓN  = 4,48 + 0,12  = 4,60 €/año

SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL
                                                      

Fdo: Julio García Moreno
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